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DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES – CALDAS. 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ. 
Honorable Juez – Dr. Nelson De Jesús Madrid Velásquez. 
E.___S.___D. 
 
 

Clase De Proceso. Ejecutivo De Mínima Cuantía.  
Demandante. Elisa Barrera Bermúdez CC. Nro. 1.056.774.149 y Otra. 
Demandado. Diego Alexander Cifuentes Holguín CC. Nro. 1.054.559.973. 

Radicado. 15572 3184 001 2021 00153 00. 
Asunto. Memorial – Liquidación de Crédito. 

 
Carlos Andrés Cárdenas Góez ya identificado plenamente dentro del 
presente plenario y con personería jurídica para actuar en favor de mis 
representadas. Por medio del presente escrito que allego ante tan honorable 
despacho, y conforme a lo señalado en Auto Interlocutorio nro. 350 de 
2.021, para lo cual me permito allegar la liquidación del Crédito, la 
liquidación conforme a lo señalado en el artículo 446 del C.G.P. 
 

1. En favor de la menor Z.M.C.B. 
 

 
 

2. En favor de la Sra. Elisa Bermúdez. 
 

 
 
 

abr-21 1,94% 30,00       0
348.880,00$                may-21 0,50% 30,00       1.744
348.880,00$                jun-21 0,50% 30,00       1.744
348.880,00$                jul-21 0,50% 30,00       1.744
348.880,00$                ago-21 0,50% 30,00       1.744
348.880,00$                sept-21 0,50% 30,00       1.744
348.880,00$                oct-21 0,50% 30,00       1.744
348.880,00$                nov-21 0,50% 30,00       1.744

12.210,80$                 
2.442.160,00$            

2.454.370,80$            
-$                            

2.454.370,80$            

SUBTOTAL
ABONOS
TOTAL

CAPITAL
SALDO INTERESES MORATORIOS 5/05/2021 - 30/11/2021

AGENCIAS DCHO.
COSTAS.

abr-21 1,94% 30,00       0
454.263,00$                may-21 0,50% 30,00       2.271
454.263,00$                jun-21 0,50% 30,00       2.271
454.263,00$                jul-21 0,50% 30,00       2.271
454.263,00$                ago-21 0,50% 30,00       2.271
454.263,00$                sept-21 0,50% 30,00       2.271
454.263,00$                oct-21 0,50% 30,00       2.271
454.263,00$                nov-21 0,50% 30,00       2.271

15.899,21$                      
3.179.841,00$                 

3.195.740,21$                 
-$                                 

3.195.740,21$                 
ABONOS
TOTAL

SUBTOTAL

SALDO INTERESES MORATORIOS 22/04/2021 - 30/04/2021
CAPITAL
AGENCIAS DCHO. Proc. Ra.
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3. De igual forma solicito a su despacho, que requiera al Sr. Pagador de 
la empresa Mecánicos Asociados “MASA STORK” para que 
allegue a su despacho copia del contrato de trabajo suscriptos por 
ellos en calidad de empleador y el Sr. Diego Alexander Cifuentes 
Holguín; ya que este no labora más con la firma Mansarovar Energy 
Colombia Ltda. 
 
Al Sr. pagador de la empresa MASA STORK se podrá notificar al 
siguiente correo electrónico info.comercial@stork.com o Dirección: 
carrera 7 #156 - 10 piso 25, Bogotá 
 

4. Lo anterior a fin de que se garantice el pago de las cuotas adeudadas 
y las cuotas futuras que puede llegar a deber por él acá demandado. 
 

 
Sin ninguna otra petición.  
 
 
Del señor Juez. 
 
 
 
Respetuosamente, 

 
Carlos Andrés Cárdenas Góez. 
C.C. No.79.781.405 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 161.073 del C. S. De La J. 
Abogado. 


